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Cuadragésima Cuarta Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Perlo· 
do Constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, D.N., a las ocho y veinte 
minutos de la noche del día martes, trece 
de Diciembre de mil novecientos sesenta. 

Preside el diputado Morales Marenco, a
sistido de los diputados Castillo Alvarado y 
Martinez Talavera, como Primero y Segun
do Secretario, respectivawente. 

Concurren además, los siguientes diputa· 
dos: Cerna (Juan F.), doctora Núnez de Sa
ballos, Castillo (Salvador), lcaza Tijerino, 
Medina Moreira, Conrado Vado, Zepeda 
Alaniz, Sevilla Sstcasa, Mairena, Oonzález, 
Selva, Sandoval, Collado Arce, Rizo Oadea, 
Abaúnza Marenco, Enrlquez B., Haísall; VII· 

misión. 
So. Se da lectura al dictamen favorable 

sobre el proyecto de ley tendiente a otorgar
le la personalidad juridica a las cMisioneras 
Catequistas Lumen Christb. Discutido el 
dictamen, se aprueba por unanimidad. A 
continuación se discute el proyecto en cues· 
tión y se aprueba en primer debate. Luego 
se discute y se aprueba la moción del dipu· 
tado Zepeda Alaniz para dispensarle el se· 
gundo debate y todo otro trámite posterior. 

60. El diputado Castillo (Salvador) in· 
forma a la Cámara que el diputado Dr. Uli· 
ses Irías ha sufrido un accid~nte que lo tie· 
ne postrado y pide que la Cámara se intere· 
se por su salud. A este respecto la Mesa 
nombra a los diputados Alaniz, Martfnez Ta· 
lavera, Zurita y Buitrago para que lo visiten 
en su lecho de enfermo. 

7.-Se da lectura al dictamen sobre cinco 
de los siete proyectos que conjuntamente 
envió el Ejecutivo dictando medidas imposi· 
Uvas. El dictamen que es favorable para 
dichos proyectos, sugiere reformas en los re· 
lacionados con las placas para la circulación 
de vehfcnlos motorizados y el consumo de 
cigarrillos manufacturados en el pais. El 
dictamen se pone a discusión y los Diputa· 
dos Abáunza Marenco y Comido Vado pro· 
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~esfan porque consideran irregular la forma 
de englop¡n.,en uno solo los dictámenes de 
cinco »toye'(tos. Los Diputados Morales 
Marenco· .y. Castillo (Salvador) aclaran que 
tal. engloba_q¡iénto. no lo proh.ibe el Reg!a· 
rri:ento, pero el• Diputado Presidente excita 
a fas C6misionés respectivas no proceder de 
esa rrianerá '"en el futuro. Se procede 11 ir 
discutiendo el dictamen en lo relacionado a 
cada proyecto que se vaya tratando. Así se 
discute en lo pertinente a las placas para la 
circulación de vehículos motorizados. El 
Diputado Conrado Vado objeta que debió 
haberse hecho una clasificación de vehkulos 
según su calidad, valor y potencia de sus 
motores y que no debía autorizarse placas 
sin impuestos de carácter oficial a más de 
un vehículo de los funcionarios públicos. 
El Diputado Medina Moreira hace ver que 
por la practicidad en la venta de placas no 
había sido posible hacer la clasificación soli
citada por el Diputado Conrado Vado, al 
menos para este ano. El dictamen después 
de discutido, se aprueba por vetntitres votos 
contra dos. Al discutirse el proyecto, tam· 
bién se aprueba con la misma votación, en 
primer debate, pero con las siguientes refor· 
mas: el Arto. 1 o. se aprueba íntegramente 
pero se le agrega al final lo siguiente: cSe 
exceptúan de esta disposición: ca continua 
ción se agregan las excepciones que figuren 
en el Arto. 2o.-este artrculo 2 desaparece 
en primera parte, con lo que desaparece to
talmente del proyecto. El Arto. 3o. que pa· 
sa a ser 2o. dirá asf, en la parte final de su 
primer párrafo: cque correspondan a cada 
una de las ·categorfas que se fijen•. El Arto. 
4o. que pasa a ser 3o. de acuerdo con la su· 
gerencia del dictamen, dirá como sigue en 
la clasificación que ofrece: 

h ) Los tractores estarán exentos 
del impuesto, pagando úni· 

ca mente el valor de las placas•. 

Al discutirse el Arto. 5o. que pas a 4o. se 
le suprime la palabra cinvariablemente•. En 
el Arto. 80. se dirá «Presidente y Miembros 
del Consejo Nacionai dé! Elecciones•. Lue· 
go, después de cDirectores de Policía• se 
agregarán «Alcaldes Municipales y _Jueces 
de Distrito•. Asimismo, la parte final de 
dicho articulo dirá como sigue: cEI derecho 
establecido en este artkulo se extiende a un 
vehiculo más de servicio particular que pue· 
dan tener cada uno de los funcionarios men· 
cionados antes•. Al Arto. tOo. en sµ inciso 
e), se agregará cy para las ambulancias de 
los hospitales de asistencia social-. El Arlo. 
t lo. dirá asf: El encargado de la venta de 
plac~s y de la recaudación del impuesto ·será 
directamente responsable y estará obligado 
a rendir cuentas ante el Tribunal de Cuentas 
de su gestión en el tiempo y la forma que el 
Reglamento indique. 

cLa recaudación de los impuestos a que 
se refiere la presente Ley, no podrá hacerse 
sino mediante Boleta Unica de Entero•. El 
Arto. 130. dirá así: e •••• deberá practicar un 
inventario de las placas existentec; en poder 
de los encargados de su venta, certifican· 
do .... etc.> Luego de aprobado este pro· 
yecto en primer debate, se discute y se 
aprueba la moción del Diputado Martínez 
Talavera para dispensarle el segundo debate 
y todo otro trámite posterior. 

80.-Se discute el dictamen en relación 
con el proyecto para reformar los aranceles 
aduaneros de los cigarrillos extranjeros y se 
aprueba por veinticuatro votos contra uno. 
Luego se discute el proyecto y se aprueba 
en primer debate con la siguiente reforma 
suscrita por el diputado Conrado Vado: que ca) Autobuses camiones y camio· 

netas <I: 
En los casos de camiones, 

cuando éstos excedieren de 
cinco toneladas, pagarán ade· 
más del impuesto antes referido, 
un recargo de ~ 10.00· por ca
da tonelada de exceso. 

t 00.00 en vez de pagar U$ 4.00 dólares por valor 
específico, se paguen U$ 5.00 dólares.-A 
continuación se discute y se aprueba la mo· 
ción del diputado Zepeda Alaniz para dis· 
pensarle al proyecto el segundo debate y to
do otro trámite posterior. 

b) Automóviles de servicio públi· 
co (taxis) 

e ) Aulamóviles de tipo standard, 
de servicio privado 

d ) Camionetas station ·wagon o 
jeep y similares, de servicio 
privado 

e) Motocicletas 
f ) 

g) 

Motonetas y otros vehkulos 
similares· 
Las placas de pruebas, paga
rán los impuestos de acuerdo 
con la clasificación del ve· 
hículo: 

9o.-Se sigue discutiendo el mismo die· 
tamen, en lo relacionado con el proyecto 
sobre el consumo de cigarrillos manufactu· 

60.00 rados en el pafs, y la Cámara lo aprueba 
por unanimidad. Luego se discute el pro-

140.00 yecto y se aprueba en primer deba.te, con 
las siguientes reformas: el Arlo. 2o. d1ra co
mo sigue: cArto. 2o.-Todo fabricante de 
cigarrillos de manufactura nacional deberá 

t 10.00 inscribir y registrar ante la Dirección de In· 
50.00 gresos, el cPrecio de detalle, de cada uno 

40.00 
de sus productos. 

cEntiéndese por cprecio de detalle• el que, 
incluyendo ya el impuesto que se establece 
en la presente Ley, el fabricante fije como 
valor en que será expendida cada cajf'till3 
en las ventas al menudeo al público•. En 
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el Arto. 5o., el inciso a) dirá así: a) No haber 
registrado el cprecio de detalle• ;-El Arto. 
JO, dirá como sigue:-Arto. 10. ,La presen 
te Ley entrará en vigor diez dias después de 
la fecha de su publicación en e La Gaceta•, 
Diario Oficial, y deroga el Decreto No. 2l3 
de 19 de Octubre de 1956. Luego de apro 
hado este proyecto en primer debate, se dis· 
cute y se aprueba la moción del diput:tdo 
Castillo (Salvador) para dispensarle el segun 

. do debate y todo otro trámite posterior. 
10.-Se continí1a discutiendo el mismo 

dictamen, ahora en relación con el proyecto 
de ley que grava en un 10% los premios de 
rifas y sorteos, el cual se aprueba con cua· 
tro votos en contra. Luego se discute el 
proyecto y es aprobado en primer debate 
con sólo una reforma en su artículo final, 
el cual dirá como sigue:-cArto. 7 . ....!..EJ Po· 
der Ejecutiva reglamentará la presente Ley 
que comenzará a regir desde su publicación 
en e La Gaceta•, Diario Oficial> .-A conti· 
nuación, se discute y se aprueba la moción 
del diputado Sandoval para dispensarle el 
segundo debate y. todo otro trámite poste· 
rior. 

11.- El Presidente Morales Marenco ci· 
ta para el dia siguiente, a la hora reglamen· 
ria, y levanta la sesión. 

/. ]. Morales Marenco, 
Presidente 

/esús Castillo A/varado 
Secretario 

gación de los e Padres Paulinos de, Boaco•, 
que se dedican a actividade docentes. Dis· 
cutido el dictamen, se aprueba por unanimi· 
dad. Asimismo, el proyecto se discute y se 
aprueba en primer debate. J-uego se discu· 
te y se aprueba la moción del diputado flo· 
res Huerta para que se le dispense el segun· 
do debate y otro trámite posterior. 

4.-Se lee el proyecto de ley enviado por 
el Ministerio de la Guerra Marina y Avía· 
ción, tendiente a otorgarle al General Anas· 
tasio Somoza .Debayle el :grado de Mayor 
General de la Guardia Nacional. El diputa· 
do Conrado Vado se opone a que tal pro· 
yecto se tome en consideración, diciendo 
que la Constitución de la República le da al 
Congreso únicamente el poder conferir el 
grado de General de División pero no el de· 
Mayor General, grado que le corresponde 
otorgar al Comandante General del Ejérci· 
to que es el Presidente de la República. A 
este res~cto, el diputado Zepeda Alaniz ha· 
ce ver que el Reglamento no permite deba
te al ser int.roducido un proyecto y que lo 
pertinente e3 votar si se toma o no en con· 
sideracióR. Así se procede y el resultado 
es de siete votos en contra, una abstención 
y diez y ocho votos en favor, por lo que el 
proyecto pasa al estudio de la correspon: 
diente Comisión. 

5.-EI Presidente Morales Marenco, infor· 
ma que el Ministro de Relaciones Exteriores 
ha preguntado a la Cámara cuándo puede 
llegar a rendir el informe que se le ha soli· 

Adolfo Martínez Talavera citado en relación con el asunto limítrofe de 
· Secretario Honduras. Consultada la Cámara, ésta, por 

mayorfa de votos resuelve que el citado fun· 
Cuadragésima Quinta Sesión de la Cámara cionario puede llegar durante la presente 

sesión. de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Perfo- 6.-Se da lectura al dictamen relacionado 
do Constitucional, celebrada en la ciudad con el proyecto para aplicar un impuesto al 
de Managua, Distrito Nacional, a las once destace de ganado. Contra el dictamen se 
y cincuenta y cinco minutos de Ja manana pronuncian los diputados Collado Arce y 
del dfa miércoles catorce de Diciembre de Conrado Vado. El diputado Morales Ma· 
mil novecientos sesenta. renco explica que este impuesto caerá prin· 

cipalmenh: sobre la carne que se exporta y 
Concurren los diputados siguientes: Cer- que él mismo introducirá en el proyecto una 

na Ouan f.), dpctora Núñez de Saballos, reforma para que el precio de la carne para 
Zepeda Alaniz, Mairena, Salinas, Jarquín, el consumidor nacional no se eleve. El di· 
Halsall, González, Vilchez, lcaza Tijerino, putado Molina Moreira, defiende también el 
Conrado Vado, Enriquez B., flores Huerta, oroyecto pero la discusión se suspende por . 
Buitrago, Medina Moreira, Sandoval, Selva, la llegada del Ministro de Relaciones Exte
Zurlta, Abaúnza Marenco, Conrado Ouada· rieres, doctor Alejandro Montiel Argüello, 
muz, Zamora, Rizo Oadea, Munguia Novoa, quien llega acompaftado del Viceministro 
Collado Arce, Sevi11a Sacasa Y Castillo Sal· del Ramo y otros funcionarios de Relaciones 
vador. Exteriores. 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 7.-EI Presidente Morales Marenco saluda 
ra abierta la sesión. al Ministro en nombre de la Cámara y le 

2.-Se lee, se discute Y aprueba, sin mo· agradece su presencia en el Salón de Sesio· 
dif~cación alguna, el acta dt la sesión an· nes, recordándoles a los Representantes que 
tenor. el motivo de la presencia del seftor Ministro 

3.-Se da lectura al dictamen favorable I es explicar, a este Alto Cuerpo, la actuació~ 
sobre el proyecto de ley por el cual se le de Nicaragua en la última etapa del proceso 
otorga la personalidad jurídica a la Congre· ! que culminó con la sentencia de la Corte In· 
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fernacional de la La Haya del 18 del corrien· Preside el diputado Morales Marenco, 
te mes, de acuerdo con la moción del Dipu· asistido de los diputados Castillo Alvarado 
tado Aba unza Marenco reformada por el Re· y Martlnez Talavera, como primero y segun· 
presentante Mungufa Novoa. El Diputado do secretario, respectivamente. 
Conrado Vado pregunta que si el Ministro . . . 
podrá también informar sobre la razón que C:oncurren además, los s1gu1e~tes diputa· 
tuvo el Gobierno de la República para soli· dos. Cerna puan f.), doctora Nuftez de Sa· 
citar el patrullaje de las costas de Nicaragua ball~~, ~astillo (Salvador), Enrfquez B., lea· 
por barcos de los Estados Unidos. La Me· za Ti1ermo, <;:onra~o Vado, flor~s Huerta, 
sa le explica que la llegada del Ministro es Zeped~ Alamz, ~ev11la Sacasa, Ma1rena, Va· 
en relación con la petición del Diputado lle Quintero, Salmas, Sandoval, Collado Ar· 
Abaunza Marenco. Asimismo, el Ministro ce, Conrado Guadamuz, Abaunza Marenco, 
de Relaciones Exteriores, al iniciar su infor· Jarqufn, Selva, Halsall, Zamora, V!lchez, Na 
me, dice que· éste será tan extenso en lo re· varro,, Borge, Vega Bolaftos, Rizo Oa_dea, 
Jacionado con la cuestión iimftro con Hon· Mungufa Novoa, Alvarez CorralH, Zurita y 
duras, que no podrá satisfacer la petición González. 
minoritaria. El Ministro historia tocio el ca· 1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
so de Nicaragua con Honduras hasta llegar ra abierta la !lesión. ' 
al fallo de la Corte Internacional de La Ha· 
y~ y luego se pone a la orden de cualquier 
Diputado que desee Interpelarlo. El pri· 
mero en hacerlo es el Diputado Abauil· 
za Marenco a quien el Ministro' dá to 
das las respuestas satisfactorias. Asimis 
mo lo hace con las p r e g un ta s hechas 
por el Dipulado Mungufa Novoa, reserván· 
dose alguna que, de acuerdo con el mismo 
Diputado, no debe hacerse pública. El Di· 
putada Zurita pide que las declaraciones del 
Ministro de Relaciones Exteriores sean to· 
madas como producto de una interpelación, 
ya que en realidad esto es lo que ha sucedí· 
do en esta sesión, para que asf la Cámara 
pueda dirigirse al Presidente de la República 
pronunciándose en un todo de acuerdo con 
la polltica y actuación del Gobierno en el 
caso honduro-nicaragüense, si es que asf lo 
aprueba la mayorfa de la Cámara. El Dipu· 
tado Abaunza Marenco comienza de nuevo 
a interpelar al Ministro de Relaciones, pero 
la representación minoritaria, en parte, ha 
roto el quorum,· con lo que la sesión se da 
por levantada, después de que el Presidente 
Morales Marenco agradece al Ministro de 
Relaciones su asistencia a la Cámara. 

8.-El Presidente Moralei; Marenco cita 
para el dla siguiente, a la hora reglamenta· 
ria. 

]. J. Morales Marenco, 
Presidente. 

/esús Castülo Alvarado, 
Secretarlo .. 

Adolfo Marlinu Ta/avera, 
Sec: retarlo. 

2.-Se lee, se disc:ute y aprueba, el acta 
de la sesión anterior, sin hacerle modifica· 
ción alguna. 

3.-Se da lectura al dictamen de mavorfa 
favorable sobre el proyecto de ley enviado 
por el Ministerio de la Guerra, tendiente a 
otorgar al General de Brigada, Anastasio 
Somoza Debayle, el grado de Mayor Gene
ral del Ejército. Al discutirse el dictamen 
en cuestión, después de que ei diputado En· 
riquez B., lee el de minoría, que es adverso 
al proyecto, se pronuncian en contra del 
mismo, los diputados Conrado Vado, Atva· 
rez Corrales, lcaza Tijerino, Enriquez B. y 
Munguia Novoa. En defensa del dictamen 
y del proyecto mismo hablan los diputados 
Morales Marenco, Zepeda Alaniz doctora 
Núftez de Saballos, Sandoval, CasÍilto Alva· 
rado, Martínez Talavera, Borgen Zurita Se· 
villa Sacasa y Valle Quintero. 'Al votarse 
el dictamen, es aprobado por veinte y tres 
votos contra cuatro. Luego se discute el 
proyecto y se aprueba con sólo tres votos 
en contra, en primer devate. 

El diputado,Conrado Vado da lectura a 
un voto razonado que presenta la minorla 
de la Cámara, pero la Mesa resuelve no 
aceptarlo porque aparece firmado por Re· 
presentantes minoritarios que no han estado 
presentes y por lo tanto no'pudieron votar 
en la sesión.. Luego se discute y se aprue· 
ba la moción del diputado Cerna Quan f.); 
para dispensarle al proyecto el segundo de· 
bate y todo otro trámite posterior, incluyen· 
do la lectura del acta y autógrafos. 

4.-EI Presidente Moral~s Marenco levan· 
ta la sesión y cita para el dfa siguiente a la 
hora reglamentaria. ' Cuadragésima Sexta Sesión de la Cámara 

de Diputados en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Perlo· /. /. Morales Maren&o, 
do Constitucional, celebrada en la ciudad Presidente. 
de Managua, Distrito Nac onal, a las doce .Jesús Castillo Alvarado 
y treinta minutos de la ta de, del jueves l Secretario. ' 
quince de Diciembre de mil novecientos · Adolfo Martlnez Talav"a 
sesenta. Secretario, • 
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PODER EJECUTIVO 
1 
ncvecientos sesenta y uno.-UJIS A. SO· 

------=-=-==~ ............. ____ MOZA O., Presidente de Ja República¡ El 
Con11Jo de Ministros j Ministro de Gobernación y Anexos, j. C. 

-=----=-m:- . _ Quint11na; El Ministro de Relaciones Exte · 
• --===- . 1 riores, A. Montiel Argüenllo; El Ministro de 

Se nombra ~epr~seotante del Parlado Economía, j. J. lugo Marenco; El Ministro 
de Mmor1a en el INVI de Hacienda y C. P., Karl J. C. H. Hileck¡ El 

Ministro de Educación Públka, René Schick; 
El Mininistro de Fomento y OO. PP., Enrl· 
que F. Sánchez; El Ministro de Guerra, Ma· 
rina y Aviación, Alf. Mejfa Chamorro; El 
Ministro de Agricultura y Oanaderla, Enrl· 
que Chamorro; El Ministro de Salubridad 
Pública, D. Castillo R.; El Ministro del Tra· 
bajo, por la ley, Orlando Trejos Somarriba; 
El Secretario de la Presidencia de la Repú· 
blica, Ramiro Sacasa Guerrero. 

No. 116 

En la ciudad de Managua, Di~trito Nacio· 
nal, a las cinco de la tarde del dfa quince de 
Mayo de mil novecientos sesenta y uno. 
Reunidos en casa Presidencial los infrascri. 
tos Ministros de Estado sef\ores doctor Ju· 
lio C. Quintana, Ministro de Gobernación y 
Anexos; doctor Alt'jandro Montiel ArgOello, 
Ministro de Relaciones Exteriores; doctor 
juan José Lugo Marenco, Ministro de Eco
nomía¡ doctor Karl J. C. H. Hüeck, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público; doctor Re· 

. né Schlck, Ministro de Educación Pública; 
don Enrique F. Sánchez, Minislro de fo· 
mento y Obras Públicas; Coronel G.N. Al· 
fon so Mejf a Chamorro, Ministro de Gu~rra, 
Marina y Aviación; doctor Enrique Chamo· 
rro, Ministro de Agricultura y Ganadería; 
doctor Doroteo Castillo Rodríguez, Ministro 
de Salubridad Pública; y doctor Orlando 
Trejos Somarriba, Ministro del Trabajo, por 
la Ley, previa citación del Seftor Presidente 
de la República, Ingeniero Don luis A. So· 
moza D., quien preside este Consejo de Mi· 
nistros y con asistencia del Secretario de la 
Presidencia de la República, doctor Ramiro 
Sacasa Guerrero, que autoriza, resolvieron 
dictar el siguienle Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 

Educación Pllbllca 

Nuevos Titulados este Año 

No. 414 
El Presidente de la República 

Por Cuanto: 
La seftorita Bersabé Arias fuentes, ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondien· 
te con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el TUulo de Maestra de Edu · 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Seftoritas cSalvadora de Somo· 
za• de la ciudad de San Marcos, Departa· 
me~to de Carazo, a los veinticuatro días del 
mes de FeJ>rero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZI\ D,-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Que por el deplorado fallecimiento del Pro· 
fesor Adolfo f ernandez, se encuentra vacante 
en el Directorio del Instituto Nicaragüense 
de la Vivienda, el cargo de Miembro Propie· 
fario en representación del Partido de Mino· No. 415 
ria para el que fue designado por Acuerdo El Presidente de la República, 
No. 100 del dfa 14 de Mayo de 1959, Por Cuanto: 

Considerando: la seftorita Marra Elena Gutiérrez Valleci· 
llo ha cursado y aprobado las materias del 

Q,ue habiendo enviado l_a junta Directiva Vigente Plan de Estudios de las Escuelas 
N~c1onal y Legal del Partid~ Conservador Normales y sufrido el examen general co· 
Nicaragüense I~ terna respectiva p~ra llenPr rrespondiente con resultados satisfactorios, 
la vacante ~elac1?nada, es nec~sario proce· Por Tanto: 
der a la des1gnac1ón correspondiente: Le extiende el Trtulo de Maestra de Edu· 

Por Tanto, cación Primaria, conferido por la Escuela 
Acuerda: Normal de Seftoritas cSalvadora de Somo· 

Unico:-Nombrar Representante del Parti· 1 za>, de la ciudad de San ~a.reos, Departa· 
do de Minoría en el Directorio del Instituto mento de Carazo, a los veinticuatro dfas del 
NicaragOense de la Vivienda al doctor joa· I mes de Febrero de mil novecientos sesenta 
qutn Morales Suárez, quien terminar~ el pe· · y uno. . 
rfodo legal para que fue designado el Pro· I Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
fesor Adolfo fern,ndez, (q. e. d.). nagua, D.N., 24 de Febrero de 1961.-LUIS 

Dado ·en Casa Presidencial.-Managua, 1 A. SOMOZA 0.-El Ministro ~e Educación 
Distrito ~Nacional, (quince de Mayo de mil Pública, René Schick. 
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No. 416 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Miriam Araica Guerrero, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondien· 
te con resultados satisfactorios, 

Por l'anto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Senoritas cSalvadora de Somo· 
za>, de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo, a los veinticuatro días del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comunfquese. -·Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.- El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 417 
El Pre&idente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Nubia Castillo Calero, ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 

. y sufrido el examen general correspondien· 
te con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Senoritas cSalvadora de Somo· 
za>, de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo, a los veinticuatro días del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.~LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 418 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
. La seftorita Tesla Guerrero Núnez, ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Senoritas cSalvadora de Somo
zaa, de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo, a l"s veinticuatro díaS·del 
mes de Febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comuniquese,.:..._Casa Presidencial. :.._ Ma· 
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 419 
El Presidente de la República,·· 

Por Cuanto: 
La seflorita Maria f igueroa Duarte, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudio~ de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Seftoritas cSalvadora de Somo
za•, de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo, a los veinticuatro días del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D N .• 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 420 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Oraciela Calderón Castillo, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen· 
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma· 
les y sufrido el examen general corrcspon· 
diente, con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

c.ación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Sel'lorilas cSalvadora de Somo· 
za>, de la ciudad de San Marcos, Departa
mento de Carazo, a los veinticuatro dias del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A.. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 421 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La sel'lorita Clolilde Oómez Ortega, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondien· 
te con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: , 
Le extiende el Título de Maestra de Edu

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Seftoritas <Salvadora de Somo 
za>, de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo, a los veinticuatro días del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de febrera de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 
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No. 422 
El Presidmte de la República, 

Por Cuanto: 
La sellorita Zenalda Sosa Blandón, ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, · 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Maes!ra de Edu· 
cación Primariá, conferido por la Escuela 
Normal de Selloritas cSalvadora de Somo
za•, de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo,·a los veintkuatro días del 
mes de febrero· de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comu~íquese.-Casa Presidencial .. Ma
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A: SOMOZA D.- El Ministro de fducacion 
Pública, René Schick. 

No. 423 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
la sef\orita María Teresa Ramírez Núf\ez, 

ha cursado y aprobado las materias del vi· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
males y sufrido el examen general corres· 
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por .Tanto: 
le extiende el Título de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
NQrmar de Sef\oritas cSalvadora de Somo· 
za•, de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo1 a los veinticuatro dias del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-lUIS 
A. SOMOZA .D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 424 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: .. 
La sellorila Marta Elisa Oonzález Chava· 

rrfa, ha cursado y aprobado las materias del 
Vigente Plan de · Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general co 
rrespondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 

Le extiende el Título de Maestra de Edu
cación Primaria, cQnferido por la Escuela 
Normal de Selloritas cSalvadora de Somo· 
za•, de Ja ciudad de San Marcos, Departa
mento de Carazo, a los veinticuatro días del 
mes de febrero de mil novecientos sesenl:\ 
y uno. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 425 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Daysy Teresa Noguera Zelaya, 

ha cursado y aprobado las materias del VI· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor
males y sufrido el examen general corres
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Seftoritas cSalvadora de Somo
za•, de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo, a los veinticuatro dias del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 426 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Marfa Luisa Molina Briones, 

ha cursado y aprobado las materias del Vi· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor
males y sufrido el examen general corres
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Sefloritas cSalvadora de Somo· 
za•;de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo, a los veinticuatro dias del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comuniquese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.N., 24 de Febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZ4 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 427 
El Presidente de Ja República, 

Por Cuanto: 
La seflorita Carmen Medina Bellorin, ha 

cursado y aprobado las malerias del Vigen
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma· 
les y sufrido el examen general correspon· 
diente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Senoritas cSalvadora de Somo-
2a», t la ciµdad de San Mar~os, Departa· 
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mento de Carazo, a los veinticuatro dfas del 
mes de febrero mil novecientos sesenta y 
uno. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N. 1 24 de febrero de 1961.- LUIS 

1 A. SOMOZA D.- El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

rro Cupido y tierras que según lo que me 
han dicho son nacionales, y con el caserfo 
llamado La Morena; al oriente con la mon· 
tafia ChachagOa y tierras incultas nacionales 
y al poniente tiene por linderos el antes di· 
cho cerro Cupido y tierras nacionales. Este 
lote está cruzado aproximadamente en su 
parte central por el Rfo Chachagüa y sus 

No. 428 afluentes. 
El Presidente de la República, Debo manifestar a esa oficina que si bien 

Por Cuanto: al momento actual, estoy seftalando lodo el 
La seftorita Salvadora Lacayo lelva, ha lote que dejo descrito, al tiempo en que ha· 

cursado y aprobado las materias del Vigente 1 ga mi solicitud para obtener la respectiva 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 1 Licencia de Explotación y cuya extensión 
y sufrido el examea general correspondiente será menor de la que ahora estoy Indicando. 
con resultados satisfadorios, La razón de esto es porque para determinar 

Por Tanto: el área de una explotación se necesita cono· 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· cer cuál es el rumbo y dirección de las vetas 

cación Primaria, conferido por la Escuela que s~i1 posible. encontrata~, y al conocer 
Normal de Seftoritas cSalvadora de Somo· tales c1rcunstanc1as, necesariamente quedar;{ 
za>, de la ciudad de San Marcos, Departa· reducida el área de efectiva explotación. 
l'flento de Carazo, a los veinticuatro dfas del Las sustancias minerales que intento hus
mes de febrero de mil novecientos sesenta car en la expresada zona son las de: galena, 
y uno. plomo,'plata, oro, cobre y azufre. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· Debo manifestar que al desarrollar los 
nagua, D.N., 24 de Feb~e~o de 1961.-Ll:JIS trabajos de exploración en busca de un mi· 
A .• S~MOZA D.-.El Ministro de Educación neral cualquiera esa exploración da ocasión 
Publica, René Schick. extremadament~ favorable para encontrar 

Ministerio da Economla 

Solicitud de Concesión de Exploración 
de Minerales del sf'ñor Prentiss 

. H. Clayton (No, 1) 
No. 25563-B/U-No. 198019-~ 180.oo 

Sr. Director General de 
Riquezas Naturales: 

Yo, Prentiss H. Payton, ma~or de edad, 
casado, Ingeniero de Minas y actualmente 
domiciliado en esta ciudad, comparezco an
te Ud. y respetuosamente le expongo: 

He estado examinando algunas zonas del 
pais, con el propósito de hacer explorado· 
nes mineras, y a fin de establecer trabajos 
de esa naturaleza, vengo a solicitarle me 
conceda Licencia de Explora.ción en un lote 
de terreno situado en jurisdicción del De· 
parlamento de Nueva Segovia, en una área 
que no puedo precisar al· momento, pero 
que según mi estimación es de alrededor 
de seiscientas hectáreas de tierra, que tiene 
la forma de un rectángulo orientado con di· 
rección general del nor·oeste al sur-~te, que 
mide más o menos cuatro mil metros en sus 
lados más largos y aproximadamente un mil 
quinientos metros en sus lados cortos. La 
localización de ese lote está figurada en los 
croquis que pre¡¡ento y en los cuales se nota· 
rá que la zona que solicito tiene: al norte, la 
montana conocida con el nombre de Cha· 
chagüa y en parte las faldas de las lomas 
del Ocote; al sur colinda en parte con el ce-

cualquiera otro mineral cuya explotación 
pueda ser de conveniencia. También debo 
explicar que la investiR:ación que se lleve a 
cabo, no sólo tiene el propósito de encon· 
trar uno o más minerales, sino de estable· 
cer, que tales minerales asf encontrados, se 
hayan en cantidad suficiente para hacer fac· 
tibie su explotación en términos comerciales. 
Una vez que hayamos completado nuestros 
trabajos de exploración, someteremos a su 
oficina un informe detallado, con expresión 
de cual o cuales serán los minerales para 
los cuáles requiérese una Licencia de Explo
tación, pero por el momento hago declara· 
ción expresa de que al encontrar en cantida· 
des comerciales uno o más de los minerales 
citados, esos serán a los cuales dedicaré mi 
trabajo de explotación. 

Desde ahora hago manifestación clara de 
que al iniciar los trabajos de exploración, lo 
hago con el propósito de que si puedo en· 
contrar dichos minerales en cantidades y 
condiciones comerciales, e~tableceré una 
planta de explotación que sea suficiente y 
proporcionada para las faéilidades que haya 
podido encontrar o estudiar, y por tal razón 
invoco desde ahora, el derecho que conce
de el Arto. 31 de la Ley General sobre Ex· 
plotación de las Riquezas Naturales, a fin 
de que en su oportunidad se me conceda el 
derecho inherente y preferente de obtener 
dentro de cualquier tiempo de la vigencia 
de la misma, una concesión de explotación 
de las riquezas naturales o minerales que 
haya podido localizar. 
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Desde este momento hago manifestación haya yacimientos o vetas de los minerales 
expresa y clara de que yo mismo, mis suce- en cuya busca emprendo tales trabajos. las 
sores o cesionarios, nos someteremos a la muestras que se tomen serán examinadas 
jurisdicción de las respectivas Autoridades debidamente por medio de laboratorios es· 
Administrativas y judiciales de la Repú· pecializados que presten confianza en los 
blica. _ resultados que se encontraren. 

Asimismo declaro: Que en esta solicitud Senalo para ofr notificaciones la oficina de 
no existe ninguna clase de interés por parte Abogada y Notaría del doctor Roberto 
de Gobiernos o Estados extranjero~, que el Montgomery Hooker, situada en la Segunda 
suscrito está solvente con el fisco de Nica- Calle Sur Oeste, casa número 105 en esta 
ragua y que no me encuentro comprendido ciudad capital. 
~n ninguna de las categorías de personas · Managua, Distrito Nacional, once de Abril 
enumeradas en el Arto. 16 de la Ley Gene· de mil novecientos sesenta y uno. --(f) Pren 
ral .sobre Explotación de Riquezas Naturales. tiss H. Clayton.-P. S. P. Roberto Montgo· 

finalmente digo: Que esta solicitud de mery Hooker. 
Concesión para exploración, la solicito para Presentado por el doctor Roberto Mont· 
un periodo de dos anos, término dentro del gomery Hooker, a las doce y treinta y cinco 
cual presentaré en su caso, la respectiva so- minutos de la tarde del dfa once de Abril de 
licitud para obtener la correspondiente U. mil novecientos sesenta y uno.-(f) Francisco 
cencia de Explotación. Urbina Romero. 

A fin. de comprobar ante su oficina que el 
suscrito posee la capacidad técnica y finan· 
ciera que son requeridos para trabajos de 
esta naturaleza, he pedido al Banco Nacional 
Primero de Orlando, EstAdo de florida, Es· 
lados Unidos de América, que dirigiera men
saje a esa Dirección, dando a conocer una 
y otra cosa. Como ese mensaje ya está en 
poder del Ministerio de Economía, ruego se 
tenga como parte de esta solicitud. 

Además he agregado a la presente solici· 
tud, todo de acuerdo con la ley correspon· 
diente, los siguientes documentos: 
a )-Certificados de la Dirección General de 

lngresQS de la República en que se de· 
muestra· que no soy en 'deber suma al 
guna al f'isco de Nicaragua. 

b )-Dos Ejemplares del Mapa de Nicaragua, 
en donde hemos marcado con un circu
lo, el cual indica el lugar donde se loca
liza la zona a la cual me refiero en la 
presente solicitud. 

c )-Dos copias de un croquis del área o zo
na a que se refiere esta solicitud, en 
donde se muestra una información cla
ra y suficiente de la referida zona aquf 
solicitada, asf como de su área y carac
terfsticas pertinentes. 

d )-Copias fotostáticas de los documentos 
o certificaciones en que demuestro mi 
capacidad técnica y económica. 

e )-Agrego, preparado por mí, un informe 
en donde menciono cuales son las ca 
racterfsticas generales de dicha zona, 
que hacen comprender las posibilidades 
de que en ese lugar se encuentran los 
minerales a que se refiere esta solicitud. 

Los trabajos de exploración que llevaré a 
cabo consisten en lo general de trabajos 
que usualmente se acostumbra hacer en ex· 
ploraciones de esta naturaleza, tales como: 
exámen del suelo y del sub-suelo, para po
der estudiar su composición geológica y en 
esa forma apreciar las posibilidades de que 

CO P 1 A 

Dirección General de Riquezas Naturales· 
Managua, D. N., veintiocho de Abril de mil 
novecientos sesenta y uno. las diez y quin· 
ce de la manana. 

Habiendo el solicitante, senor Prentiss H. 
Clayton, efectuado el depósito de costas, se· 
gún constancia presentada; y estando en 
forma su solicitud, se admite. En vista de 
estar agregado a las diligencias los docu· 
mentos que exige la Ley General o;obre Ex· 
plotación de las Riquezas Naturales, califf· 
case como aceptable la !olicitud respectiva. 

Publíquese en cla Gaceta•, Dfario Oficial 
por el tiempo y forma de ley. Notiffquese. 
(f) francisco Urbina R.-(f) Pablo Antonio 
lópez, Srio. 3 2 

Solicitud de Concesión de Explotación 
de Arenas Auríferas del señor 

Neil Hawkins (No. 2) 

No. 25583-B/U-No. 198039 <i 150.00 
Sr. Director General de 
Riquezas Naturales: 

· Vo, Neil Hawkins, ma)or de edad, casa
do, industrial y del domicilio de la ciudad 
de Mataga.lpa, ante Ud. comparezco y ex
pongo: Soy industrial y me propongo dedi
carme a la explpración, explotación, proce
samiento y refinamiento de las sustancias 
minerales como decir: o·ro, plata, etc. y cual· 
quier otra clase de minerales que se encuen
tren en la zona que más adelante solicitaré y 
describiré, ya sean metálicos, químicos y aún 
de origen no clasificado. 

Por medio de la presente y de conformi
dad con el artfculo 25 de la Ley General so· 
bre Explotación de las Riquezas Naturales; 
solicito a Ud. me sea otorgado, previo a los 
trámites legales estipulados en sus artfculos 
521 53, 54 y siguientes, Concesión de Explo· 
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tación de las arenas aurfferas conteniendo 
oro y plata y otros asociados con el oro, que 
St' encuentran en las arenas y barro de las 
márgenes y fondos de los rios e Vauya> o 
e Voy a>, •Siuna> y cPrinzapolka> y sus 
afluentes. Todo en la zona ubicada entre 
las pertenencias mineras de La Luz Mine U. 
mited, en el norte; al sur, en un punto situa· 
do más o menos cinco kilómetros hacia el 
sur de donde se unen los ríos cVauya> o 
cVoya> y cSiunu; al este, un punto situado 
más o menos cinco kilómetros aproximada
mente al este, del margen oriental del río 
e Va u ya>; y por el oest~ un punto situado al 
oeste del río .•Prinzapolka>, todo conforme 
el croquis de la respectiva zona que se en· 
cuentra claramente demarcado dentro del 
plano general de la zona mineral que se ad· 
junta como documento cA>. 

En el ario de 1947, el ingeniero america· 
no Mr. Marshall Draper, realizó investigado· 
nes, cálculos y pruebas con muestras saca
das de la zona descrita con resultados satis
factorios, los cuales fueron pÍenamente con· 
firmados por las pruebas realizadas por otro 

• ingeniero que vino a Nicaragua a principios 
del ano próximo pasado de 1960, el cual 
también se adjunta constituyendo ambos el 
documento cB>. 

La presente Concesión pido que me sea 
otorgada por el término de diez anos (10). 

Durante la vigencia de la Concesión solí· 
citada, me propongo realizar los trabajos 
que se detallan en el documento adjunto y 
que acompano como Documento cC•. 

Contamos con la capacidad técnica y fi. 
nanciera para poder hacerle frente a todos 
los trabajos y cosas imprevistas. Todo el 
principal equipo como las dragas, etc., serán 
puestas a funcionar por expertos de las fá· 
bricas proveedoras a presencia de técnicos 
nacionales quienes los repondrán después 
de su entrenamiento y taa,pronlo se adap· 
ten a su funcionamiento. Sobre esto que· 
remos hacer hincapié en que Nicaragua 
cuenta con pt'rsonal capacitado. 

Además de todos los requisitos legales, los 
dos capitalistas que apoyan esta gran empre
sa serán presentados al honorable senor Mi
nistro de Economía y al honorable senor 
Uirector de Riquezas Naturales, con sus ere· 
denciales por cualquier duda de nuestra ca
pacid;id financiera. 

Me permito declarar enfáticamente que no 
existe en la presente solicitud de Concesión 
de explotación, ningún interés por parte de 
Gobiernos o Estado~ Extranjeros ni de per· 
sonas a las cuales se refieren los incisos b) 
y e) del Artículo 16 de la Ley General sobre 
la Explotación de las Riquezas Naturales. 

Acampano como anexos de la presente, 
los documentos que detallo a continuación: 
a )-Un croquis en duplicado que lleva el 

mapa general de la República de Nica· 

ragua en su t'xtremo superior derecho; 
y en la parte inferior las dimensiones de 
cada lote incluyendo el lote interior oh· 
jeto de la presente solicitud, el cual apa· 
rece claramente demarcado en forma 
de un rectángulo con sus medidas co· 
rrespondientes que son de 46.35 km. de 
largo por 19 8 de ancho; 

b )~ Un informe técnico del lng. Marshall 
Draper que justifican los trabajos de 
explotacion de la Concesión solicitada. 

c) -·Un resumen completo de los trabajos 
que se pretenden realizar durante la vi· 
gencia de la Concesión solicitada; y 

d) :-Certificación de que estoy solvente con 
los fon..1os nacionales; 

Declaro específicamente que me someto 
a la jurisdicción de las Autoridades Admi· 
nislrativas y judiciales que indica la ley Ge· 
neral sobre Explo1ación de las Riquezas Na· 
tura les. · 

Asimismo estoy listo a cumplir con el de· 
pósito de Costas en el momento en que sea 
fijado y ordenado por la Dirección General 
de Recursos Naturales, de acuerdo con el 
artículo 106 de la ley respectiva, asf como 
cualquier otro requisito legal que sea justi· 
ficado. 

La presente solicitud la formulo en dupli· 
cado y pido que a la mayor brevedad posi· 
ble la mandéis a tramitar con el fin de que 
me sea otorgada la Concesión de Explota· 
ción que dejo ampliamente enumerada en 
el presente documento. 

Senalo para oír notificaciones la oficina 
de Abogacía y Notaría del doctor Roberto 
Monlgomery Hooker, situada en la Calle 15 
de Septiembre Oeste, No. J 05. 

Managua, Distrito Nacional, siete de Ene· 
ro de mil novecientos sesenta y uno.-(f) 
Neil Hawkins. 

Presentado por el senor Neil Hawkins, a 
las once y cuarenta y cinco minutos de la 
manana del dfa siete de Enero de mil nove
cientos sesenta y uno.-(f) francisco Urbina 
Romero. 

C O P 1 A 
Dirección General•de Riquezas Naturales. 

Managua, D. N., cuatro de Mayo de mil no· 
vecientos sesenta y uno. Las ocho de la 
manan a. 

Habiendo el solicitante set\or Neil Haw
kins, efectuado el Depósito de Costas, según 
constancia presentada; y estando en forma 
su solicitud se admite. En vista de estar 
agregados a las diligendas los documentos 
que exigen la Ley Oerteral sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales, calificase como 
aceptable la solicitud respecliva.-Publíque· 
se en cLa Gacela•, Diario Oficial, por el 
tiempo y forma de ley. - Notifíquese. - (f) 
francisco Urbina Romero. - (f) Pablo An· 
tonio López, Srio. 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 25723-8/U N9 191661-CJ 8.65 
Once mañana veintisiete Mayo corriente, local 

este Juzgado aubastaráse mejor postor finca rústica 
situada cañada •Las Escaleras• esta jurisdicción, 
como de diez manzanas extensión según el trtulo, 
pero en realidad son como treintidos manzanas, con· 
tiene rastrojos, cafetos cosecheros, chagüite, caña 
az1ícar, casa habit11ción, lind11nte: oriente, finca 
Santa Elen11 de Alej11ndro Salazar; poniente, Ernes
to Cristóbal Sal11zar; norte, camino enmedio, de 
Ernesto Salazar hijo; sur, Benjamfn Palacios 

Ejecuta: Erne1to Cri1tóbal Salazar a Rosana 
Palacioa. 

Base del remate: Once Mil Cuarenta Córdobas y 
Ochentiaiete Centavos. 

Oycnse poaturas lef,!ales. 
Dado juzgado Civil Diatrito.-Matagalga, dieci-

1iete Mayo mil novecientos sesentiuno.-S. Delgado 
M.-julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme.-Matagalpa, dieci1iete Mayo mil 
novecientoa ac1entiuno.-Julio C. Mendoza, Srio. 

3 3 

N9 2572t-B/U N9 179395-CI: 6.00 · 
Once mai\ana treintiuno Mayo corriente, remata

ráae rúatica Catarina: oriente, Nicolás Borge; po
niente y norte, re1to finca; sur, jo1é Rodrigo Oaitán. 

Ejecución, do1 tercios de au avalúo: Cuatro Mil 
Noveciento1 Sesenta CórdobH. 

Bismark Alvarado-Pedro Oaitan López. 
juzgado Civil Di1trilo.-Masaya, doce Mayo mil 

novecientos sesenliuno.-Carlos Martínez L., Srio. 
. 3 3 

N9 25718-8/U N9 198089-$ 6.40 
Cuatro tarde próximo to. Junio, venderáse al 

martillo una cocina eléctrica, color blanco, marca 
General Electric, con aerie 276C-163P2-A-3. 

Lugar: Este juzgado. 
Ejecución: Adán Muitoz contra Socorro Avilés 

César. 
Dado en el Juzgado Se¡i;undo Local Civil.-Mana 

gua, trece de Mayo de1il novecientos aeaenta y 
uno. Las TrCI de la tard .-M. A. Sánchez Sandera, 
Juez. 

3 3 

N9 25719-8/U No 198090-<i 7.20 
Cuatro larde próximo to: Junio, venderáse al mar· 

tillo automóvil marca ford Inglés, color gria, mo
delo popular nümero ciento cuatro guión E, cilin
dro• 4, capacidad 5 p11ajero1, motor número seseo· 
tiocho millones ciento noventlcinco mil 1eteciento1 
diez. ch11f1 número L-23-V. 

Lugar: Erte Juzgado. 
Ejecución: Adán Muñoz contra Mario Mayorga 

Membreito. 
Dado en el juzgado Segundo C!vil del Distrito.

Managua, trece de Mayo de mil noveclentoa sesen
ta y uno. Las lre1 de la tarde.-M. A. Sánchez San· 
den, juez. 

3 3 

N9 25710-B/U N9 198082-4 12t0 
Once de la mañana próximo día primero de Junio, 

local cate juzgado aubastaráse derecho de tierra en 
el aitio Tamalapa, jurisdicción de Ciudad Darfo, 
Departamento de Matagalpa, denominado •La Lu
cha•, lindando: norte, tierr11 de El Bijao y del 
Cerro Grande de loa So111; aur, tierraa de El Llano 
Verde; oriente, tierr11 del aitio •El Dulce Nombre 
de jesús• y de loa Urbin11; y poniente, tierra de 101 

1i1101 El Chote y El Tempi1que, con mejoras con-
1istentea en más o menos doscientas manzanas de 
potrero1 cercadas con alambre dentro del perímetro 
der referido sitio, incluyendo una faja de terreno de 
veinte varas de ancho, por el largo correspondiente 
al lote antes descrito huta el Rfo Choto en el para-
je de El Ojochal. • 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua verana 
Pedro J. López R. y Ro11ura Canelo de López. 

Base del remate: Quince Mil Córdobas. 
Oyense posturas que cubran principal, inlerne1, 

costas y gasto1. . 
Dado en el juzgado Primerp para lo Civil del Dl1· 

frito de Managua, a las once de la mañana del día 
seis de Mayo de mil novecientos 1Csenta y uno.
Enmendado-faja-vale.-Carlos Callejaa Moreira, 
juez Primero para lo Civil del Distrito de Managua. 
-S. Delgadillo R., Secretario. . 

3. 3 

N9 25670-B/U N9 183598-11: 7.00 . 
Once mañana jutvea uno de Junio, venderáse en 

pública subasta local e1te Despacho finca rústica 
denominada •La Concepción•, diez manzan11 ex- · 
tensión, situada comarca •San Benito., lindante: 
oriente, Paator Campo1; poniente, Felipe Torre1¡ 
norte, camino enmedio, juan Bautista Bu1tamante; 
sur, Luis Andrés Velásquez. 

Ejecutante:· lrma Velásquez de Nesme. 
Ejecutado: Félix Saravia Montealegre. 
Base remate: Once Mil Do1clenlo1 Córdob11. 
Oyense poshir11 lei;:ales. 
Juzgado Civil Di1trito.-'Chinandega, cinco Mayo 

mil novecientos 1C1Cntiuno.-Carlo1 Alberto López, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 25648-8/U N9 198060 - CS 9.35 • 
Once antemeridianas del dos de junio próximo, y 

en el local de este Juzgado, 1ubastaráse finca rüsti
ca en Comarca de ~aiz, juri1dicción Matiguás, de 
Matagalpa; como de doscientas manzanas de au
perficie; limitada: Oriente: Rilo Emilio Soza y Gui
llermo Jarquín; Poniente: juan Rugama y Eduardo 
Rodríguez Tinoco; Norte: A¡.-:ustrn Chavarría y 
Juan Rugama ;y Sur: Rito Emilio Soza. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a César 
Cruz Romero. 

Basé de posturas: Quince Mil Córdobas. 
Dado en el juzgado de Diatrito de lo CiviITe 

Boaco, a las diez antemerldlanu del once de Mayo 
de mil novecientos lesentiuno. Corregidoa-Ru· 
izana-~duardo-Valen.-P. Buitrago, J. Guzmán G. 
Sri o. 

Ea conforme.-Secretar{a del Juzgaslo de Distrito 
de lo Civil. Boaco, once de Mayo de mil novecien
to1 1e1entiuno.-Cor;eQ:ido1-Banco-Ouzmán-de 
-Valen.-J. Guzmán 0.-Srio. 

3 3 

N9 25650-8/U NQ 19S062-ll: tt 50 
Cuatro de la tarde del primero de junio del año 

en cnreo, subutaráse local nte juzgado 'igufente 
bien inmueble casa y correapondiente solar, situado 
ciudad de León, casa forma de caitón, de diecisiete 
varas de largo, por siete de ancho, corredor del 
mismo lar¡zo y cuatro varH ancho, mediaJi:ua diez 
var11 lar20, cuatro varaa ancho, paredes taquezales, 
piao ladrilloa cemento, techo tej11 de barro. Hay 
in1talación de luz eléctrica, agua por cañería; solar 
en el que está enclavada la c11a mide diecisiete va· 
raa frente y treinta y nueve fondo, todo 1iguiente1 
linderos: norte, predio de Tulita de Sánchez; sur, 
predio de Concepción Torre1; Cite, calle enmedlo, 
predio de Claudina y Lucia Aguilar; y oeste, Mora· 
le1. Inscrita propiedad No. J.0,255, asiento 4to., fo
lio 41, Tomo 218, Regi1tro Público Propiedad In~ 
mueble Departamento de León. 
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811e pn1tura1: Ocho Mil Córdob11, mb lntere-
1es y coetaa de ejecución. 

Ejecuta: Compailfa Nacional Seguroa de Nicara
gua contra Manuel VaneRH. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del D11trlto, el 
día once Mayo de mil novecientoa 1esrnta y uno.
Entre Unc11-agua-vale.-Salvador Martfnez R., 
Juez Segundo Civil del Distrito. - jo1é Alej. Salinas 
C., Secretarlo. 

3 3 

N9 25713-8/U N9 198085- ci 9.20 
Nueve de la m11\ana do• Junio próximo. subuta

rále predio urbano 1ifuado uta cin<tad, barrio Alta 
Gracia, mide doce var11 cincuenta y ocho centési
mas de frente, por cuarenta varaa de fondo, con 
casa caftón en frente 1olar de ocho vuas de· largo y 
sel1 v1ra1 sncho, corredor mas velntldos varu me 
diagua1 construcción de bloque de cemento, dentro 
uto1 lindero•: norte, Dolore1 Ocampo¡ 1Ur, veinte 
calle 1ur en medio¡ oriente, Rosa Amelía Téllez; 
occidente, Ernesto Chávez:, Antonio Cháve:t Ze
ledón. 

Bue subaata: Treinta y Un Mil Córdobas. 
Oyense po1tur11. 
Ejecuta: lucrecla Ortega de Mejf1 a José león 

Bonilla. 
Dado juzgado Primero Civil del Dletrito, a la~ 

once de la maftana del dieci1iete de Mavo de mil 
noveciento• sesenta y uno.-C. Calleju M,-S. Del· 
gad!llo P., Sr!o. 

3 3 

NQ 25668-B/U N9 178629-cJ 7.20 
Din m1ftana do1 de Junio venidero, aubaalaráse 

eate juzgado derecho• indivi101 finca rústica esta 
jurisdicción, como ael1 manzanas y medl1, limitada: 
Oriente, herederos Macario Ruiz, camino; Poniente, 
Trinidad Zavala; Norte, Crucenclo MartCnez; Sur, 
parte vendida Magdalena Oalán. 

EjecucióD: María Florea de Sabailo1 a Natalia 
01itán v. de Galán e hijos. • 

Base: Trea mil aetecicnto1 veinte córdobas. 
Oyense poeturu. 
juzgado Civil del Di1trito. Mautepe, ocho Ma

yo mil novecientos 1eaenta y uno.-Dr. Roberto Ro 
sale1 M -Carlos B. Ruiz O. Srio. 

3 3 

N() 25672-8/U No 198073-$ 14.10 
Tres de la tarde dos de Junio próximo, venderá

se 11 martillo en el local Cine León, barrio Mon
aeftor lucano esta ciudad, 101 1lguientes , bienca: 
Un proyector profcalonal color negro, super simple, 
para pelfculu de treinta y cinco milímetros, serie 
número tres mil 1el1clento veinte y cinco, con 1u 
motor 1lncrónlco; un proyector profeaional super 
aimple, color negro para relfc:ul11 de treinta y cin
oc milímetro1, serie número aeis mil trescientos ae
tenta y cinco con su motor sincrónldo, ambos pro
yectorea con 1u1 lentea y llnternu de reflector y 
arco• de treinta amprrlo1 cada uno, marca Pierlics 
y cabeza de 1onldo; do• altoparlantea de alta fidell· 
dad de lnterperle de veinte y cinco wall1; un ami>ll• 
flcador de sonido de alta fidelidad marca Holmca; 
una pant11la luminosa extranjera, micrófono de al
ta fidelidad de treinta walt1 y pedestal para anun
ciar; un tocadiscos RCA. automático de tru velo
cidades y rectificador de arco de treinta amperios; 
in1tal1clón eléctrica completa; veinte y cinco ban
co• de madera; treinta 1i1111 plegadlzu; un medidor 
de corriente eléctrica y un cuadro de distribución 
con 1u1 1witch1 correapondleatea y portafuslblu. 

Todo en el Juicio Ejecutluo Especial de Prenda 
lndu1trial que se le 1igue al aeflor Fanor lbarro Ro
ja•, por 1Uma de córdobas que adeuda a la sen.ora 
Lucrecla Sim1on de Ocampo. 
. Dado en el Juzgado Segundo de lo CIYil del Di1-
trito de M&nagua, a ocho de Miryo de mll 11ovecien· 

.. 

to1 sesenta y uno.-Salvador Martrnez Rodrl2uez, 
juez Segundo de lo Civil del Distrito de Managu3. 
-José Alej. SalinRI C., Srio. 

3 3 

N9 25728-8/U N() 146497-$ 7.50 
Diez de la maftana próximo trea de Junio, local 

e1te Juzgado 1ubaataráse finca rústica e El Chorro•, 
ubicad• comarca Cerro Grande jurisdicción Santa 
lucra este Departamento, cinco manzanas de ex
ten1ión, cercada con alambres hrallonea, contiene 
lrboles trutale1 y rancho pajizo, limitada: norte, 
Trán1ito Martrnez; sur, francl1c:o Alvarez; eate, Li· 
dia Mendoza; oeste, Tránsito Martrnez. 

Ejecuta: Timoteo Martlnez Martfnez a Maria je-
1ú1 de Rodrl1Zuez. 

Avalúo: Quinientos Córdobu. 
Oyense poliuru término legal. 
Secretaría juzgado Local Civil. - Boaco, diez y 

siete de Mayo mil noveclento1 1csenta y uno.-N. 
Montiel Z., Secretario. 

3 2 

N9 25717-8/U Np 19809\-· 7.65 
Once maftana cinco Jun!o próximo, remataráse 

en eate Juzgado mejor postor urbana San Oregorio, 
eata jurhdicclón, de treinta varas frente, por cin
cuenta de fondo, lindante: oriente, calle; ponien
te, Juan Alluilar; norte, calle pública; sur. Concep
ción Bermúdez. Contiene dos caaas de tabla. 

Avalúo: 001 Mil Cuatroclentoa Ochenta Cór
dob11. 

Ejecución: Carmen Bonilla de Sánchez a Joaquín 
Ortiz Cano. 

Oiránse posluru le2alcs. 
juzgarlo Civil del Di1trlto.-Diriamba, qnlnce de 

Mayo de mil noveciento1 seaenta y uno.--Víctor 
Manuel Román, juez Civil del D11trlt1, Dirlamba.
Ante mi, Ernesto Campo• Valerio. 

32 

N9 25673-B/U N9 199411-lf, 6.76 
Once maihna marte1 1ei1 junio próximo, 1ubasta· 

ráse finca rústica cSanta Allc18t 1ituada jurl1dlcc·ón 
Santo Tomás, lindante: norte, Rosa 01orto; aur, 
Carlos Hernánde-z; oriente, P11tora Zepeda; y po
niente, Balblno 01orto. 

Lugar: juzgado Distrito. 
Demandante: Banco Naclon1I de Nicaragua. 
Demandado: Arturo Hernández Tábora. 
Base: 001 Mil Cuatroc:iento1 Dieciocho Córdo

b11 con Seaentislete Centavo1. 
Oyense posturas le2ale1. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, eei1 Mayo 

mil noveciento1 1e1enta y 11no.-Carlo1 A. López, 
Secretario. 

3 2 

N9 25725-B/U N9 198095-$ 19.25 
Cinco de la tarde elite juz~ado, dia ocho de Junio 

corriente afto, venderá•e pública 1ub11ta •lgulentea 
bienes iumueble1: 1)- finca rústica,. doscientos cua
renta, y cinco manzanu, • dentro esto• linderos: 
oriente, propiedad Felipe Oaitán y terrenos nac:io· 
nalca; poniente, Anila 'Sulltvan y finca de juan 
Eduardo Haalam¡ norte, predio de Miguel Cifuentes;. 
y sur, la de André1 y Leo'lclo Díaz y Anita de Su
llivan; b)-finca rústica de treinta manzanas, 11-
gulentes llndero1: oriente, propiedad de J11an Eduar· 
do H11lam; y sur, terreno de Alejandro Sullivan; 
c)-finca rústica de treinta manzan11 de terreno pro· 
plo, esto1 lindero•: orientr, montafta Inculta y te· 
rreno que fué de justo Putor Caslro; occldent~. el 
de juan Eduardo H11lam; norte, propiedad que fué 
de jnato Putor C,;11tro¡ y 1ur, terreno de Alejo Su
lllvan; d)-finca ní1tlca de cuarenta y siete manza
naa y media, terreno propio, lindante: oriente, Pe· 
dro Oonzá•ez; occidente, 1ucealón de Alejandro Su
lltvan; norte, Juan Eduardo Ha1iam¡ y lllr, 1uc11lón 

1 
1 
r 
i 

. l 
) . 

www.enriquebolanos.org


• 

- - - - - - LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1061 

de Alejo Sullivan. Est11 propiedades forman una 
aola denominada •Santa Clara•, situada en el lugar 
llamada cMacah en el Departamento de Mala¡t1lpa1 

con una exten1ión superftclal de trC1cient111 cincuen· 
ta y do1 manzanas y media. lnscritu respectlmen
te 111: No. 7140, Asiento 60., follo• 259 a 260, To· 
mo 203; No. 6428, Asiento 40. 1 folios 75 y 168, 
Tomo 206; No. 4517, A1iento 40.1 folio 226, Tomo 
100; No. 6801, Asiento 7o, folio1 262 y 269 del 
Tomo 199. Esta inscripción por lo que hace a la 

Ejecución: Suma córdobaa, Eli1eo Echaverr y 
contra Etru Paisano Martfnez. 

Bue avalúo: Total mil ochoclento1 cincuenta 
córdobas 

Oyen1e posturu y oposlcione1. 
juz¡ado Di1trlto, tRamo Clvil.-Rlv11, ocho Mayo 

mil novecientos 1eaenta '/ uno.-Moi1és S. Cole, 
Sri o. 

3 2 

mitad lndlvi1a perteneciente al tercer poseedor •e- N9 25655-8/U N9 176023-Cf 13.20 
ñor Lui1 Siero E1trada, No. 7140, A1iento 7o., fo- Once y media de la mañana, nueve junio entran-
llos 2b0 y 261 del Tomo 203; No. 6428, Asiento 5o., te, 1ubastarA1e local e1te juzgado predio urbano, 
follo• 168 y 269, Tomo 206; No. 4517. Aaiento 5o., cua y 1olar ubicado• Unea aur, calle central o Ru
follo 227, Tomo 100; No. 6801, Asiento So., follo bén Darío, barrio Zaragoza, esta ciudad, casa forma 
279 del Tomo 199 y M/dcl Tomo 222; por la mitad cañón cubierta teju, montada en pilarea emb11a
lndivl11 que le putenece al aeilor Eduardo Sino do1, parede1 adober y taquezal, eatilo moderno, 
E11trada, ambu lnlicripclonu en el Departamento cañón: do1 piezu, paaadizo, corredor'/ 1obrecorre· 
de Matagalpa, en el Re¡thtro Público de la Pro- dor, recámara, costado occidental de cuatro plezu, 
piedad. clo1ell, servicio bail.01 é inodoro y corredor; callón 

811e de la 1ub11ta: Veintldo1 MI! Quin~entoa . Interior conteniendo, pieza, pa11dlzn, comedor, do1 
Córdob11, mál intercaea y cost11 de e1ecuclon, ea corredoru y aobre corredor, do1 baños, do1 iaodo
efectivo. ro1, cocina, lavanderos, do1 1umldero1; toda enla

Ejecula: CompaiUa Nacional de Seguro9 de Ni- drillada de cemento, mayor parte con cielo razo; 
caragua a Eduardo Slero Eatrada y Lui1 Síero t.1- midiendo todo el frente del aoiar: lado calle: once 
trada. metro• veinticinco centfmero1, en la parte media: 

Dado en d Juz¡tado Se¡tuado Civil del Di1trlto, el diez metro• y ea lindero• 1ur, nueve metro1; linde
dfa ocho de Mayo de mil novrcientos 1esenta Y uno_. ro1 occidental y oriental: ochenta var11 y se halla 

- ..-Salvador Martfnez R., Juez Segundo Civil del Di• amurallado con puedes de ,adobe., propl11 en lin· 
trlto.-Joaé Alej. Salinu C., Secretarlo. dero1 norte y 1ur, paredes de taquezal propl11 en 

3 2 toda extensión del lindero occidental y pare<lca de 

N9 25704-8/U N9 198077-CJ 7.70 
Cuatro tarde nueve junio cate ¡año, 1ub11tará1e 

local cate deapacho finca rú1tica 1ita Comarca Chl
qullilla¡tua con cabida ocho manzan11 y media mát 
o menoa terreno ejidal, limitada: Oriente, parte 
Cario• Téllez, camino enmedlo, parte desmembra
ción finca matriz, h.,y otro duei\o; poniente, cami
no eamedlo, Hilarlo E1pinoza; norte, camino co
medlo, hoy Damaso Ortega y aur, hoy Pedro Li•a. 

Baae aubasta: Cinco Mil Novecientos Córdobaa 
Ejecución: Mercedea Eapino~a contra Laureano 

florea Sequ_elra. 
Oyense po1tur11 legalea. 
juzgado Se~undo Civil Di1trlto.-Managu1 1 doce 

Mayo mil novecientos sesentiuno.-5. MitrUnez R. 
-Jo1é Alej. Sallnu, Srio. 

3 2 

taquezal me<llaneru en lindero oriental, lindando: 
Oriente, Elena Parajón v. de Narváez y su1 hijos; 
poniente, Ro1endo Sequelra; norte, calle central ~u· 
bén Darlo, enmedlo, Salomón Prfo Larguspad1 y 
1ur, Tiburclo Somarriba y Matllde Baca <le Saravia. 

Bue po11turas: Cincuenta y Nueve Mil Córdobas. 
Ejecuta: josefina M1lrena de Prado a Dr. Rami

ro Saca1a Herdocia y Sri. Margarita Sánchez de 
Sacasa. 

Dado Juzgado Civil Dillrlto.-León, once Mayo 
mil noveclento1 1e1entluno.-jo1é M. Vaneg11, Srio. 

3 2 

N9 25726-8/U N9 198096-<J 20.50 
Diez de la mañana del cinco de junio corriente 

ailo, venderA.e martillo local cate Juzgado bienes 
muebles que se hallan de manifleato en ca11 de ha· 
hitación seilor Carlo1 Peralta Alvarado, 1ltuada ea~ 
quina 1ur de entrada Cine Tropical e11ta ciudad, que 

No 25705-8/U N9 165360- <i 12.00 se detallan a continuación: a)-ctento cincuenta 
Once ·mañana nueve Junio próximo local cale parea horm11 extranjer11 de diversas cinca; b)

Despacho 1ub11tarAnae aigulentea predios cultiva- juego de mueblea compucato de 1iete 1illonea, tapl· 
do1 café, chagüite, frutalea, 1ltuado1 Villa Alta Ora zadu, colorea gris y vino; c)-urna de madera para 
eta eata jurisdicción: •)-Tres manzan111 con casa exhibición de calzado, con vidrio arriba y frente y 
tej11, horconea, limitado: Norte, y oriente, Agus- capcjo abajo; d)-urna de madera con vidrio ade
tlna Aguirre; 1ur, Antonio Ruiz, jacinto Palzano, laate y parte 1uperior, también para exhibir calza
camino enmedio; poniente, AguaUn Martrnez, Mo- do; e)-eapejo de metro y diez y media pulgadas de 
deato florea, camino enmedio, valorado cuatroclen· largo, con 1oportea para ponerlo en el pilo; f)-do1 
to1 cincuenta córdobaa: b) - Cinco manzanas, llmi· vitrinu para exhibición de calzado, de tres pelda
tado: Norte, Agu11fn Martrne.z, Nonato Agulrre, ca· ño1 o 1oportea cada una; g)-una jardinera para 
mino enmedio; oriente, jacinto Palzano; sur, Candi- exhibición de calzado y crateru, <le do1 metros 
da Rocha, Daniel Palzano, Carmen Ruiz; poniente, diez y alete pulgadas de ancho, por dos metros do
Noaato Agulrrl', valorado aeteciento1 córdobu: e)- ce pulgadas de alto, de madera; h)-abanico eléc
Trea manzanas, limitado: Norte, Carmen Ruiz, Ja- trico •Llnko• de trea velocldadca; !)-alfombra de 
cinto Paisano, A1cenclon flore1, camino enmedio; do1 metro1 y once pulgad11 de largo, por metro y 
oriente, Agustrn Martfnez; aur, Pedro Barahona; vrinte pul¡tad11 ancho; j)-máquina de coser •Sin
poniente, Oregorio Cuadra, Eduardo Vialea, cami- gero para zapaterfa; k)-juego de mueblea de roble, 
no eamedio, valorado tre1clento1 córdoba•: d)- maqueado color clara, compuesto de sel• mecedo
Trea manzanas, limitado: Norte, Eduardo Vlale1, r11 y dos mesu-centro, enjuncados asiento y e.pal· 
Vir¡tillo Muñóz; jaciuto Pai11no; oriente, Jacinto dar; 1)-juego de muebles de madera color vino 
Pai11no¡ sur, Leocadio HeraAnd~z, Jacinto Pai1aao; compuesto de uo sofá y cuatro 1iiloae11 enjuncado• 
poniente; Lino MarUoe., Jacinto Paleano, valorado espaldar y aaleato; m)-radio-receptor cPhilipa•, 
tresclentoa córdobu: e)-Un cuarto manzana, 11- type 83x6bU; n)-aban1co eléctrico cKord•, marco 
mltado; Norte, Eduardo Viales, Antonio Ruiz; cuadrado de diez y 1eis pulgadaa por lado¡ o) - to
orlcnte, Jacinto Pai1ano, Lino Martlnez¡ 1ur, jacinto J cadi1co1 marca cflac Miracord 9• adaptable a radio 
Paiaano; poniente, francisco Alvarado, Jacinto Pal· -receptor, tres velocldadea; p)-blclclcta marca 
1ano. . . •El1wick Road1ter•, placa doaciento1 1e1enta y do• 
Valorado: CieD Córdob11. · de eate año; q)-ropero de madera color vino, lie 
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metro y treinta pulg1das de alto, de dos puertas; r) 
-aparador de madera color vino, con luna de vi
drio de metro dieciocho pulgada1 de largo, con de· 
pósito1 o J?avetas a ambos lados y el de comedio 
con pnert:: de vidrio; •)-ropero de madera color 
café, de metro veintinueve pulgadas de alto, con 
franja cafe claro vertical enmedio y de dÓs puertas; 
t)--máquina de coser •Minerva•, mueble de cuatro 
gavetas; y u)-cinc,uenta pares de calzado para va
rón y mujer, má! cuarenta kilos de 1uela y cien pica 
de diversas clases de cuero. 

Ejecuta: joaquina López de Villafranca a Carlos 
Peralta Alvarado. 

Dado eo juzgado lo. Civil de Distrito.- Managua, 
diez y seis de Moyo de mil novecientos sesenta y 
uno.-Carlo1 Callt>ju M, juez Primero Civil del 
Uistrito.- Carlos Reyrs, Secretario. 

3 1 

Ng 25709-B/U Ng 198081..:..~ 14.60 
Cinco tarde tres de junio corriente año, Local es

te juzgado, snbastaráse mejor postor siguientes pro
piedades: a)-Finca urbana alta barrio San Felipe, 
ciudad de León, mide 'seia mil sl'senta y tre1 varas 
cuadradas, lindante: Norte, casa y solar de Salva
dor Rosales y de los herederos de Felipe Hermlda; 
sur, cuarta calle norte de por medio, predios de 
Horaclo Hidalgo, Arturo Montalván y francisco 
Meza; oriente, casa y solar de tutamenta1 (a de Car· 
men Cajin1; poniente, segunda avenida oeste, de 
por meoio casas de lsaura MarUnez y julio Pérez 
R. b)-finca urbana sita barrio San felipe, ciudad 
de León, de dos mil doscientas cuarenta y cuatro 
varas cuadradas, lindante: Nort~, predio de Salva
dor Matus; snr, calle de por medio, 101 de Manuela 
de Ramlrez y Bias Dlaz; oriente, 101 de Isabel Bo
nilla, Maria de Jtsú1 Robelo, Benito Vargas y se
ñores Aco,ta; poniente, el de franci1co Santelices; 
y c)-finca rústica !!amada cSan Rafael>, a olillas 
ciudad <!e León, de seis manzanas de extensión, 
lindante: Norte, predio herederos de Pedro Cortéz 
y Cementerio San felipe; oriente, callejón enmedio, 
de Cecilio Rodríguez y Jaccba Chávez; poniente, 
río Platanar enmedio, de francisco Manzanarez y 
franci1co Medina. 

Ejecución: Jnstituto Nicaragüense de la Vivien
da en contra de francisco Perelra B. hermano y 
compai'Ua. 

Base: Para la finca a)-Diez Mil Córdob11; pa
ra la finca b)-Cuatrociento1 Córdobas; y para la 
finca c)-Ocho Mil Córdobas. 

Oyense posturas legale1. 
Dado juzgado Se~undo Civil Distrito.-Managua, 

diecisela de Mayo de mil novecientos aesentiuno.
Salvador Martinez Rodríguez, juez 2o. Civil del Dis· 
trito•de Managua.-jo1é Alej. Salinaa C., Secretarlo• 

3 1 

Ng 25727-8/U N9 198097-Cl 7.25 
Once mañana, nueve junio próximo, remataráse 

en local este De1pacho, finca urbana, solar y ca
s·a, barrio Alta Gracia esta ciudad, estos lindero1: 
Oriente, el cause¡ poniente, veintidos avenida sur
oeste comedio, Napoleón Mcdrano; norte, juan Jo
sé Meda! y sur, lote de Leonor Ara1ca. 

Avalúo: Veinticuatro Mil Córdobas. 
Ejecución: Ernesto Outiérrez O., contra José 

León Bonilla. 
Oyense posturas legales. r Dado en el juzgado Primero Civil del Diltrito.

Managua, diez y aiete de Mayo de mil novecientos 
sesenta y uno.-S. Delgadillo, Secretario. 

3 1 
---~========-==-==·~--==·--

TITULOS SUPLETORIOS 

mide treinta varas de frente por cuarenta de fondo 
cercos propios Norte y Oriente; tiene casa de tejas 
y pozo de agua potable, lindante: Oriente, calle en 
medio predio• de Claudio Linartea; Poniente, Pe
trona v. de Oaorlo; Norte, calle en medio Ramona 
Linartea¡ y Sur, franco. Hernández. Lo huho com· 
pra Marcelino Velázquez.-Estfmalo Dosclento1 
Córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase, 
Dado juzgado Local Civil.-l'az Centro, diez y 

siete de febrero de mil novecientos H!stnta y uno. 
-Adán Jarquln, juez Local Clvll.-0. Berríos O., 
Secretario, 

3 2 

. Ng 25560-8/U N9 198015-<f: 8,80 
Celeslia Cuadra Rodrlguez, 1olh:lta Titulo Suple

torio de 1olnr urbano de veintidos varas y; veinti
cuatro pulgadas de frente por sesentinueve varu 
de fondo, ubicado en caserío Tecolostote esta ju
risdicción, contiene casa de cuatro corredores, me
diagua, letrina, pozo 1gua potable con pila y una 
Gruta, todas lu construcciones de concreto, pisos 
ladrillo cemento, techos tej11 de barro, todo bujo 
estos lindero1: Oriente, predio de Maria del Carmen 
Bravo; Occidente, predio de Dolore1 Huele¡ Norte, 
terreno baldío; Sur, casa y solar de Máximo Ltylón 
calle de por medio. 

Intervención Síndico Municipal. 
Oyese oposición legal. 
Juzgado Local Civil.-San Lorenzo, veinte y cua· 

tro de Marzo de mil novecientos sesenta y uno.
Alf. A. Cortés.-Tomás R florea, Srio. 

Es conforme.-Tomás R. flores, Srio. 
3 2 

N9 25566-B/U N9 198022-<J 9.05 
Luisa Estrada Romero, 1olicita Titulo Supletorio 

finca urbana situada barrio San Miguel esta ciu
sobre primera calle noreste, entre cuarta y quinta 
dad, Avenhia Noreste quince varas dieciaiete pul
gadas frente, por treinta var11 y veinte pulgadas fon 
do, con c11a edificada, lindando: Norte, primera ca· 
lle noreste; Sur, propiedad que fué de Escolástica 
Oómez de Handler, hoy Club Chino y Salvador 
Guerrero Montalván; Oriente; propiedad que fué 
de Rosario Almendares viuda de Lópe'z, hoy Nico
lás Estrada Romero; Occidente, Albina Pérez viuda 
Obando, hoy de otro dueilo. 

Posesión más de cuarenta ailos.-Quien tenga 
derecho opóngase dentro término legal. 

Da.10 en el juzgado 2o. Civil del Distrito, a lu 
doa de la tarde del dfa cuatro mayo mil novecientos 
sesenta y uno.-S. Martlnez R.~Jo1é Alej. Salinas 
C., Secretario. 

32 

Ng 25498-B/U NQ 183343-(f: b.12 
Pantaleón Navarro Callejas, solicita Título Su

pletorio, casa y solar barrio La Parroquia de Santa 
Ana, esta ciudad, lindante: Oriente, Guillermo Ló
pez Montealeg~e; Poniente, f'ranci1co Reyes Calle:. 
jas¡ Norte, Pablo Ubilla y Donoso Oasteazoro; Sur 
Emllla Navarro Deshon, calle en medio. 

lntere11dos opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Abril, 11ein

ticuatro, mil novecientos 1eaentiuno.-Lea Rivera
laine;z, Secretario. 

3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

Ng 25440--8/U N9 197977-(f: 9.60 
Alejandro jerez P., solicita ptrmiso para construir 

en un lote de terreno ubicado dentro de la Zona de 
Urbanización del balneario de Poneloya, de <tiecl-

N9 25507-BIU Ng lü9133-(f: 8 00 seis metros de frente, por cincuenta de fondo com~ 
146059 prendido dentro d·e 101 .1iguiente1 linderos: n~reate, 

Mercedes L1nz11, solicita Titulo Supldorio p~e- Playa AtucoH; 1ure1te, lote 1ollcltado por el Dr. 
dio urbano (terreno propio) en esta población que. Benji.mrn Lanzas Selva¡ 1uroeate, calle de por me-
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dio, lote de don joaé Salinaa; y noroeste, terreno 
Municipal. Dicho lote eatá marcado en el plano 
cfici1I con el No. 19. 

Citase a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de los diez d(11 de la fecha de la publica
ción del último cartel, se presenten alegando sus 
drrechos de dominio o prefl'rl'ncia de arriendo se
gún rl caao. (Arto. 4o. Ley de 20 de Sl'plieinbre 
de 1947). 

Alcaldfa Municipal.-León, dooe de Abril de mil 
novecientoa aesrnta y nno.-José Lamu, Alcalde 
Municipal.- D. N. Godoy, Secretaria. 

3 3 

N9 25460 8/U N9 197981-<f 6.80 
Brnita Salazar lle Medina, 1olicita donación solar 

Municipal banda 111r-occidrntal rsta ciudad, linde
ros 1iguientrs: oriente, casa y solar de Crlrstina 
Sándigo; occidente, cuas y solare• de Cecilia Ló· 
pez y Prutfencia de Sotelt>; norte, caaa de Bartolo 
Sándigo, calle interpueala; y sur, terreno de Pm
d,ncia de Sotelo. 

Intervino: Sfndico Mnnicipal. 
Uposicionrs término legal. 
Alcaldfa Municipal.-Camoap•, vtinllside Abril 

mil novrcientos 1eaentl11110.-M. A. Mejla, Alcalde 
Mnnicipal.-M. Urbina C., Secretario. 

3 3 

N9 25568-B/U N9 198024-11: 8.15 
Roger Cerda, 101icila venta Derc.chos Ministerio 

Distrito Nacional, sobre finca situada Oriente esta 
ciudad, camino Sabanagrande, de cuatro manzanas 
1uperficie terreno ejidal, que linda: Oriente, terreno 
de Sara López de l~ivas y José María Lópet¡ Occi
dente, predio de Florencio Antonio López; Norle, 
predio de José Maria López, y finca «La Argentina• 
de Sucesores Rafael Cabrera, y camino a Sabana· 
grande en medio; y Sur, predio de Mariano Laca
yo.-Quien tuviere derecho opóngase término legal 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional. -
Managu11, veinticinco de Abril de mil novecientoa 
sesenta y uno.-Ouillermo Lang, Ministro del Dis
trito Naciorial.-Rafael Zelaya Rotales, Oficial 
Mayor. 

3 3 

N9 25567-8/U N9 198023-(f 9.20 
Gloria Tijerino de Salinas, 1olicita venia Dere

cho• Ministerio Dl1trito Nacional, sobre lote terre
no urbano, situado suroeste esta ciudad, desmem
brado finca «Bolonla-, superficie cuatrocientaa se
senta y dos y ..,edla var11 cuadradas terreno ejldal, 
que linda: Norte, resto finca donde fué desmembra· 
do; Sur, veintidos calle Sur-Oeste en medio, predio 
de América Oómez de Fonseca; Oriente, lote de 
Alejandro Baca Munoz; y Occidente, lote de Alber
to Uómez. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional.-Ma 

na¡ua, diez y ocho de Abril de mil noveciento1 se
senta y 11no.-Ouillermo Lang, Ministro del Di1tri
to Nacional. - Rafael Lelaya Rosales, Oficial 
Mayor. 

3 3 

N9 138587-8/U N9 24955-<f: 9.56 
Clara Oonzález de Pavón, casada, de oficio• do

mésticos, mayor de edad y de este domicilio, 101icl· 
ta donación o arriendo, lote terreno Municipal, esta 
ciudad, lindante: Oriente, Cristina Putoy; occiden · 
te, José Putoy; norte, Carlos Membreño, y sur, here
dero• de Heliodoro Robleto. 

Oponerse término legal. 
Dado Alcaldfa Municlpal.-Masaya, veinticuatro 

de febrero de mil novecientos sesenta y'uno.-An
tonio E1pinoza O,, Secretarlo Mnnlcipal. 

3 3 

t. N9 24956-Il/U N9 138590- * 6.40 , 
Saturnino Su:írez, ·soltero, agricultor, mayor de 

edad, de ute domicilio, 101icita donación o arrien
do, lote terreno Municipal, esta ciudad, lindante: 
Oriente, Ursulina l'ilartt-; occidente, Pctrona Ale
mán; norte Carlos Membreño, y 1ur, sucesores de 
Heliodoro Robleto 

Oponerse término legal. 
Dado Alcaldfa Municipal.-Massya, veinticuatro 

de febrero de mil novecientos Reaenta y uno.-An
tonio E1pino11 O., Secretario Mnnlcipal. 

3 3 

N9 24340-B/U N9 149142-<f: 7.70 
José lfomero Calderón, mayor de edad, 1oltero, 

agricultor e1te domicilio, pide arriendo lote terreno 
ejidal, situado Comarca Agua Buena, esta juristiic
ción de 1eis manzanas exten1ión mas o menos, com· 
prendido dentro 1ig11ientes linderos: Norte, terre
no Clotilde Robleto; &11r, Petronila Calderón; este, 
posesión Feliclano Leiva, y oeete, posesión Josefa 
Moral ea. 

Quien pretenda derechos opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal.-Juigalpa, dos de Mar· 

zo de mil novecientos aesenta y uno.-Carlos A. 
Ouerra.-Julieta Montlel C., Sria. 

Ea conforme.-Juigalpa, do1 de Marzo de mil no· 
vecientos sesenta y uno.-Julicta Montlel C., Sria. 

3 3 

N9 25t95-8/U N9 147815-* 6.44 
José María Sánchez Castro, pide donación aolar 

norte esta ciudad, limitado: Norte, llaMe pública; 
sur, casa Maura López; oriente, casa y solár Soco
rro Miranda¡ occidente, casa Cristino Aguilar. 

Quien tenga derecho~ opóngase término legal. 
Alcaldía Municlpal.-Ocotal, quince Marzo, mil 

noveciento1 aeaenta y uno.-C. Emilio Calderon, 
Alcalde Municipal.-j. L. Jarqurn O., Secretario. 

3 3 

N9 25210-8/U N9 80047-* 632 
Franciaco Ramírez Durán, 1olicita donación gra· 

tullo un solar para edificar en la primera avenida 
occidental de cata ciudad con 101 siguientea llndero1: 
Norte, 1olar y c11a de feliciano Orozco; Sur, Terre· 
no Municipal; Oriente, solar de Gregoriana de Agul
lar calle enmedio y Poniente, solar Municipal. 

El que tenga derecho opóngase. -,c. Morales 0.-
L. Suárez M., Srio. 

3 2 

No 25483-8/U N9 79825 ~ * 6 56 Ni;; 25220- 8/U N9 79803-* 6.52 
Felipe· y Julio C11tellano, solicita arr~n~~r lo~e Julia de fong 1ollclt1 donación gratuita un aolar 

trrreno de do1clent11 manzanH eate munic1p10, 11- estos linderos: Oriente, callejón y potreros de Fran
tio rl barro estos linderos: Oriente, finca de Oua- cisco José Outiérrez; Poniente, carretera enmedio y 
dalupe Outiérrez; ponientt-, finca de Felipe Mendo- potrero de CecUto Oonzález; Norte, potrero de 
11; norte, finca de Pedro Mendosa, Y 1ur, fmca de francisco José Ouliérrez y Sur, potrero de fernan-
lsldoro Chavarrla do Toledo. · 

Quien tenga derecho apóngase. Quien tenga derecho opóngue. 
Uado en la Alcald(a Mnnicipal.~Acoyapa, 1ei1 Dado Alc1ldfa M11nicip11.-Acoy1pa, veinte de 

de Abril de mil 11ovcciento1 1escnta y uno.-C. Mo-

1
.Marzo ~e mil noveclento1.1t1tntluno. - C. Manir• 

ralc1 0.-f. Suárez M., Srlo 0.-L. Suárez M., Srio. 
3 3 3 2 
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N9 25231-8/U N9 109829-t 4.45 
Marcelino Avendailo 1olicita arriendo veinticinco 

manzan11 terrenos esto• ejido•; lindante8; Norte, Po· 
nlente, Marcelino Avendaño; Sur, Natividad Aven

' daílo; Oriente, mediando camino, Rosendo Cerda 
Ulloa. 

Oponerse legalmente. 
Dado Alcaldía Municlpal.-Po1oltega, catorce 

Marzo mil novecientos eesentiuno.-Bernabé Sall
. zar, Srio. 

3 2 

No. 25716-B/U No. 198088-~ 3.80 
Dr. juan Rafael Navas Arana, solicita de· 

cláresele heredero en bienes, derechos y ac
ciones de su madre dona Emilia Arana de 
Navas, unión hermanos: Vicente, Enrique, 
Luis y Angelina Navas Arana, Yolanda de 
Castro y Adilia de Portocarrero y a sus so· 
brinos: Emilia del Socorro, Vicente Heliodo· 
ro, Oladys Maria y Heliodoro Octavio Na· 
vas Saborlo, en representación del difunto 
padre de ellos Dr. Heliodoro Navas Arana, 

Declarato.rias de Herederos 

No. 25733 B/U No. 165348 ...... <J 2.40 
• <;in perjuicio respectivas po1ciones conyu· 

gales. 

Maria Micaela Abarca de Bobadilla, solici· 
ta decláresele heredera de bienes, derechos y 
acciones que al morir dejó su madre ilegrti· 
ma Justa franco Cruz. 

Oponerse término legal. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. l{ivas, 

doce Mayo mil novecientos sesentiuno.
Moisés S. Cole. 

No. 25738-B/U No. 176044-~ 2.88 
Lisímaco Cárcamo, solicita decláresele 

heredero su madre Salvadora Reyes, unión 
hermanos flisa, Rosa y jesús Cárcamo. Bie· 
nes: casa y solar Paz Centro y chácara esa 
jurisdicción. 

Quien crea derechos, opóngase legalmen· 
te. 

juzgado Civil 
mil novecientos 
gas Paz., .Srio. 

Distrito. León, seis Mayo 
sesentiuno.-josé M. Var· 

No. 25130-B/U No. 176016-<S 2.58 
María Membreno Leytón, solicita decláre

sele heredera, de su madr'e Vicenla Membre· 
no, unión hermanos: Nicolasa, Ernestina e 
haóel (va1ón) Leytón Membrefto, en dere· 
chos, bienes y acciones. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, uno de 

Marzo mil novecientos sesentiuno.-J. R. 
Saborfo E., Srio. 

1 

No. 25731-B/U No. 198450-·<J 3.14 
Manuela Antonia Amador Martinez solici 

ta decláresele heredera de su padre don José 
Amador, que dejó un solar en Barrio de La 
Libertad esta ciudad lindante: Oriente, Suce· 
sión de Rita Somarriba; Poniente, José y 
Rosario Tercero; Norte, Nicolás Hernández¡ 
Sur, rro de esta ciudad. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega Ma· 

yo diez, mil novecientos sesentiuno.·-lea 
Rl'leralalnez, Srio. 

l 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito.- León, die· 

ciseis Mayo mil novecientos sesenta y uno. 
-J. R. Saborío E., Srió. 1 
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Se publlcil todo& los dfa., excepto los test1vo•. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono Ny 3·1-11, 
Apartado Núrncl'1> 1:16. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 

Número del dia · • 0.30 Por trimestre .. <f 15.UU 
Número retrasado • 0.30 Por Seme1tre. . • 25.00 
Por mea . • . . • • . . • 5.00 Por ai'lo •...... • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ailo. . . . . • 11.00 

Por la publicación de cllsés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta trea inserciones· 

Por la publicación de aviaos, edictos, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen
tavos de córdobas por cada una de las excedentee; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valqr. 

Los pagos anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en las demás partes de la República en lu 
Administraciones de Rentas o Agencia& fiscales, 
al se tratare de edictos, aviaos o cartele1 cuyo valor 
se calcula por palabra11 y en la1 Administraciones 
de Rentas en 101 demás caaos. 

Adquirida por el Interesado Ja boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edictos o 
carteles 101 remitirá }unto con la boleta a la Direc· 
ción de cla Oacetiu pua IU debida publicación 
siempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros ca1011 el lntere11do presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta• la publicación que de
eea ilaeer acompailada de la boleta respectiva. 
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